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CESIÓN DE VEHÍCULOS A EMPLEADOS 
 
DISPONIBILIDAD PARA USO PRIVADO  
DEDUCIBILIDAD DEL IVA SOPORTADO 
RETRIBUCIÓN EN ESPECIE EN EL IRPF 

 
(Nota de la AEAT de 28 de julio de 2023) 

En este tema, siempre controvertido, puede haberse producido un cambio de criterio de la AEAT a partir 
de la nota informativa referida. 

El criterio a utilizar será el de "disponibilidad" y no el de uso efectivo del vehículo por el particular. 

La "disponibilidad" para uso particular y privado vendrá dada por el tiempo anual que no corresponde 
con la jornada laboral de los trabajadores. 

Este grado de "disponibilidad" marcará también el % del IVAs deducible en la cesión de vehículos para 
uso mixto. 

La AEAT entiende que el grado de disponibilidad para fines particulares, es el mismo para IRPF 
e IVA. 

EJEMPLO:  Empresa que adquiere un vehículo por un importe total de 40.000€, más 8.400€ de IVA.  Lo 
cede para uso mixto (laboral y privado) a un empleado, desde el inicio del año.  Las horas trabajadas del 
empleado, según convenio, son 1.752 horas/año.  La cesión es no onerosa. 

• Disponibilidad del vehículo para uso privado 
Horas laborales / Horas anuales = 1.752 / 8.760 = 20% utilización laboral  
Utilización particular = 100 - 20% = 80% 
 

• Deducibilidad del IVAs en la adquisición del vehículo 
Aplicando el criterio estricto de "disponibilidad". 
IVAs = 8.400 x 20% = 1.680€ 
(Sin aplicar la presunción del 50% de disponibilidad) 
 

• Retribución en especie IRPF/Valoración 
20% coste de adquisición x grado de utilización particular 
20% 40.000 x 80% = 6.400€ 
más el ingreso a cuenta correspondiente 

RECOMENDACIÓN: Si tiene vehículos propiedad de la empresa, cedidos a empleados o 

directivos, revise la valoración de la retribución en especie y el IVAs deducible, a la vista de 
estos criterios. 
 
En L.A. Rojí Asesores Tributarios le asesoraremos sobre cualquier duda relacionada con este asunto. 
 
Crear valor para nuestros clientes es el objetivo principal de este Despacho. 

 
(Adjuntamos NOTA AEAT de 28 de julio de 2023) 
(Adjuntamos comentarios explicativos de Supercontable.com) 
 
Cristina Martín 
Carlota Rodríguez 
Silvia Rojí 
Olalla González 
Luis Alfonso Rojí  
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